
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

                       JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza (Cundinamarca) 8 de agosto de 2023 

 
Radicado No. 2023-00456 

 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva 

subsanar lo siguiente:  

 

Primero: Acredite otorgamiento de poder o mandato por parte de la 

demandante a la sociedad Alianza SGP S.A.S.   

 

Segundo: Adecue las pretensiones de la demanda en lo que respecta al 

mandamiento de pago solicitado. Observese, que los dos demandados no 

suscribieron la totalidad de los pagarés. 

 

Allegue una nueva demanda de forma integrada. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 
CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 
 


